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Legislación Nacional

	   LEY 26173      ENTIDADES FINANCIERAS Régimen     normativo Régimen.     Modificación   sanc. 22/11/2006;    

promul. 11/12/2006; publ. 12/12/2006       El Senado y Cámara de     Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso,
etc. sancionan     con fuerza de ley: Art. 1.? Sustitúyese     el art. 26 de la ley 21526 (texto según ley 25782 ), por el siguiente:   

Art. 26.- Las cajas     de crédito cooperativas podrán:   a) Recibir depósitos     a la vista, en caja de ahorros y a plazo, los que no

tendrán límite     alguno, excepto cuando sea de aplicación lo previsto en el inc. d)     del art. 18 ;   b) Debitar letras de     cambio

giradas contra los depósitos a la vista por parte de sus titulares.     Las letras de cambio podrán cursarse a través de las cámaras    

electrónicas de compensación;   c) Conceder créditos     y otras financiaciones, destinados a pequeñas y medianas empresas urbanas  

  y rurales, incluso unipersonales, profesionales, artesanos, empleados, obreros,     particulares, cooperativas y entidades de bien

público;   d) Otorgar avales,     fianzas y otras garantías;   e) Efectuar inversiones     de carácter transitorio en colocaciones

fácilmente liquidables;   f) Cumplir mandatos     y comisiones conexos con sus operaciones.  No podrán realizar     las operaciones

previstas en los incs. c), d) y e) anteriores con otras entidades     financieras, cooperativas de crédito o mutuales y cualquiera otra

persona     física o jurídica cuya actividad sea el otorgamiento de financiaciones,     fianzas, avales u otras garantías, cualquiera sea

su modalidad.       Art. 2.? Incorpórase     como art. 18 de la ley 21526 (texto según ley 24144 ), el siguiente:   Art. 18.- Las cajas    

de crédito cooperativas deberán ajustarse a los siguientes requisitos:   a) Las operaciones     activas se realizarán preferentemente con

asociados que se encuentren     radicados o realicen su actividad económica en la zona de actuación     en la que se le autorice a

operar. El Banco Central de la República     Argentina delimitará el alcance de dicha zona de actuación atendiendo     a la viabilidad

de cada proyecto, a cuyo efecto sólo se admitirá     la expansión de la caja de crédito cooperativa en sus adyacencias,     de acuerdo

con los criterios y parámetros objetivos que adopte la reglamentación     que dicte dicha institución. Deberán remitir información    

periódica a sus asociados sobre su estado de situación patrimonial     y capacidad de cumplimiento de las obligaciones adquiridas, de

conformidad     a la reglamentación que dicte la autoridad de aplicación.   b) Deberán distribuir     sus retornos en proporción a los

servicios utilizados y/o al capital     aportado.   c) Podrán solicitar     la apertura de hasta cinco (5) sucursales dentro de su zona de

actuación.     Sin perjuicio de ello, la reglamentación que dicte el Banco Central     de la República Argentina podrá contemplar la

instalación     de otras dependencias adicionales o puestos de atención en dicha zona,     los que no serán computados a los fines del

límite precedente.  Para su identificación     deberán incluir las referencias necesarias que permitan asociar unívocamente     la caja

de crédito cooperativa a su zona de actuación.   d) Para la captación     de fondos no será aplicable el límite de la zona de actuación   

 en la que se encuentren autorizadas a operar, sin perjuicio de que resultará     de aplicación el principio de operar en ese rubro

preferentemente con     asociados. La reglamentación que dicte el Banco Central de la República     Argentina deberá contemplar los

recaudos pertinentes a efectos de prevenir     un grado elevado de concentración de los pasivos considerando las características     en

cuanto a monto, plazo, el carácter de asociado o no del titular.   e) El requisito estipulado     en el art. 18 , inc. a) en materia de

financiaciones preferentes con asociados     y dentro de la zona de actuación de la caja de crédito cooperativa,     se considerará

cumplido cuando las que se otorguen a asociados no sean     inferiores a 75% y siempre que las que se concierten fuera de la zona de

actuación     no superen el 15%, en ambos casos respecto del total de financiaciones. El     Banco Central de la República Argentina

podrá aumentar la proporción     de operaciones con asociados y disminuir el límite para las que se     concierten fuera de la zona de

actuación. A tal fin, deberá     tener en cuenta, entre otros factores, la evolución en el desarrollo     que alcance la operatoria de la

caja de crédito cooperativa, considerada     individualmente y/o en su conjunto, en su zona de actuación.   f) Las cajas de crédito    

cooperativas deberán asociarse en una cooperativa de grado superior     especializada con capacidad, a satisfacción del Banco

Central de la     República Argentina y del Instituto Nacional de Asociativismo y Economía     Social, para proveer a sus asociadas

asistencia financiera y otros servicios     financieros, incluyendo los vinculados a la colocación de excedentes     transitorios de

liquidez; brindar soporte operativo, asesoramiento, etc.,     así como de representación ante las autoridades regulatorias     y de

supervisión competentes.  Dicha integración     deberá concretarse en un plazo dentro de los cinco (5) años     siguientes al inicio de

sus actividades, o el plazo menor que establezca la     reglamentación del Banco Central de la República Argentina.       Art. 
3.? Incorpórase     como art. 100 bis , al cap. XIII -Disposiciones Generales-, art. 1 del decreto     ley 5965/1963, el siguiente texto:   

Art. 100 bis.-     El Banco Central de la República Argentina, como autoridad de aplicación     del instituto de la letra de cambio

-limitada a su operatoria por parte de     las cajas de crédito cooperativas- podrá:   1. Reglamentar las     condiciones y requisitos de

apertura, funcionamiento y cierre con sus respectivas     causales de las cuencas a la vista en las cajas de crédito cooperativas    

sobre las que se podrán librar letras de cambio, así como el     régimen de compensación electrónica de estos instrumentos,    

incluyendo en esta última materia un régimen especial de conservación,     exposición, transmisión por cualquier medio, registro

contable,     pago, rechazo y compensación y cualquier otro elemento que se requiera     para hacerlo operativo.   2. Con carácter    
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temporario, fijar un monto máximo a las letras de cambio libradas al     portador y limitar el número de endosos de estos

instrumentos.   3. Reglamentar las     fórmulas de la letra de cambio y decidir sobre todo lo conducente a     la prestación de un eficaz

servicio de letra de cambio, incluyendo     la fórmula documental o electrónica de la registración,     rechazo y solución de problemas

meramente formales de las letras de     cambio.       Art. 4.? Sustitúyese     el inc. c) del art. 9 de la ley 21526, por el siguiente:   Art.

9.- ... c) Las     cajas de crédito, que deberán constituirse en forma de sociedad     cooperativa.       Art. 5.? Comuníquese,     etc. 
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